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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

 

18 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 010 2018 00330 00   

Demandante(s) GWENDELYN MARY SAFFIE ROBERTSON Y OTROS 

Demandado(s) JADIANSO S.A.S Y OTRO 

Asunto ACEPTA CESIÓN 4 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
2286V 

 

De conformidad con el escrito de cesión del crédito y de acuerdo con lo 

establecido en el inciso 3º  del artículo 68 del Código General del Proceso, 

se ACEPTA LA CESIÓN de las obligaciones que le corresponden al 

demandante a favor de Edgar Fabio Mejía Noreña. 

 

Por lo tanto, en virtud de lo establecido en el artículo 1960 del C.C., 

entiéndase como sustituto de la parte demandante al señor Edgar Fabio 

Mejía Noreña a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZ 
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